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BOLETIN OFICIAL

III VENTAS DE BIENES MCIONILES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta»—Los suseritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170. llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre. 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador económico 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.’ 
de mayo de 4855, 4 4 de j ulio de 4856 é instruc
ciones para Su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 6 de agosto de 4865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Eustaquio Lozano. ........

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTIA.

Clero.—Rústicas.

Partido del Puente del Arzobispo.

Pueblo de Robledo del Mazo .

Número 4754 antiguo y 5976 moderno del 
inventario,—Una tierra y parte de cerca, al sitio 
de la Morra, en término de Robledo del Mazo, 
procedente de las Animas de Piedra Escrita, 
anejo, que consta de 4 fanega, ó sean 46 áreas, 
97 centiáreas, 6 decímetros y 65 centímetros: 
linda por N. con tierra de Bu enaventura García, 

E. con cerca de Sinforiano Mencia, S. con tier
ra de Dionisio Cano, y 0. con la de Estéban Gar
cía: ha sido tasada en renta en 20 rs., en venta 
500: según la Administración no se halla arren
dada, se capitaliza por la renta qne la han fijado 
los peritos en 450, se subasta por la tasación.

Número 4756 antiguo y 5978 moderno del 
inventarió.—Una labranza titulada la Solana, 
en dicho término, procedente de la Iglesia de 
Piedra Escrita, anejo del Robledo, consta de 200 
fanegas y 430 estadales del marco de Toledo, 
equivalentes á 94 hectáreas, 6 áreas, 34 cen
tiáreas, 53 decímetros y 72 centímetros: linda 
por N., E. y S. con terrenos baldíos, y al 0. 
con los de Cándido Querencia y Consortes; seha
lla poblada de jara, quejigos bajos y algunos al
cornoques, Con casa-labranza, aunque bastante 
deteriorada: ha sido lasada por los peritos en la 
forma siguiente: él arbolado en renta en 40 rs., 
en venta 1000, y el terreno, lo primero en 240, 
y lo segando en 6000, y todo junto en renta en 
280, en venta 7000: segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 6300, se subasta 
por la tasación.

Número 4 757 antiguo y 5977 moderno del 
inventario.—Una tierra cercada, al Rebollar, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 430 estadales, equivalentes á 42 áreas, 21 
cenlijreas, 23 decímetros y 72 cenlímelros: lin
da por N., E., S. y O. con el Rebollar: ha sido 
tasada en renta en 4 real 20 cénts., eií venta 
30: segun la Administración se halla sin arren-
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dar, se capitaliza por la renta que la han fijado 
los peritos en 27 rs, 1'2 cénts., se su aasta por 
la tasación.

Número 1740 antiguo y, 4 796 moderno del 
inventario.—Otra tierra al situó did [{¿bollar, en 
dicho término, procedente de las Animas, que 
consta de 200 esta mies, equivalentes á.! 8 áreas, 
78 cehl¿áreas, 82 decímetros y 66 centímetros: 
linda por N. con lien a de María Martin, E. 
con la misma, S. con las del Cfenso, y O. con id.: 
ha sido tasada en renta en 50 cénts., en venia 
12 rs.: según la. .Administración se ha la sin ar
rendar se capitaliza en 11 rs. 25 cénts., se su
basta por la tasación.

Número 1741 antiguo y 4797 moderno del 
inventario. — Otra tierra al sitio de Endrinillos, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 420 estadales, equivalentes á 59 áreas, 
45 centiáieas, 53 decímetros y 58 e clímetros: 
linda por N. con tierra do Cipriano Fernandez, 
E. con el camino de Unirías, S. con tierra de 
Pedro Oliva, y 0. con el mismo: ha s do tasada 
en renta en 1 real, en venta 25: según la Admi
nistración se halla sin arrendar, se capiializa por 
la renta que la hm lijado los peritos en 22 rs, 
50 cénts., se subasta por la tasación. .

Número 1751 antiguo y 4807 raqdcrnq .dpi’ 
inventario. —Otra tierra á la Iluya de las Um
brías, en dicho término, procedente de la Obra 
Pía de la Encarnación, consta de 320 estadales, 
o sean 50 áreas, 6, centiáreas, 12 decímetroos y 
25 centímetros: linda por N. con Vallejo de la 
Hoya, E. con tierra de José Muñoz, S. con la de 
Concepción Pinilla, y 0. con la misma: ha sido 
tasada en renta en 76 céntimos, en venta 19 
reales: según la Administración se halla sin, ar-, 
rendar, capitalizada en 17 rs. 22 cénts., se su
basta por la tasación. , . .

Numero 1750 antiguo y 4806 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio del Endrino, 
en dicho término y de igual procedencia, cons
ta de 200 estadales, equivalentes á 18 áreas, 
12 centiáreas, 83 decímetros y 66 centímetros: 
linda por N. con tierra de María Mencta, E, 
con baldíos, S. con-el arroyo del Endrino, y 0. 
con el mismo: ha sido tasada en renta en»48< 
céntimos, en venta 12 rs.: según la Administra
ción se halla sin arrendar, socapitdiza en 10 
reales 59 cénts., se subasta por. la tasación.

Número 1749 antiguo y 4805 moderno del 
inventario.—Oira tierra á la Chaparrera, que 
consta de 2 fanegas y 250 estadales, equivalen
tes á 1 hectárea, 17 áreas, 42 centiáreas, 66 
decímetros y 62 centímetros: linda por N. con 
tierra de Cirilo Galan, E. con la,de Estanislao 
Mencía, S. eon la de Hermenegildo, y 0. con 
Vallejo de Bonal: ha sido tasada en renta en 5 
reales, en venta 75: según la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la. renta

que la han fijado los peritos en 67 rs. 50 cén
timos, se subasta por la tasación.

Número 1748 antiguo y 4804 moderno del 
inventario.—Otra tierra á la Zarcillo, en dicho 
término, procedente de las Animas, que consta 
de 5 fanegas y 4 estadales, equivalentes á 1 
hectárea, 40 áreas, 91 cenliáreas, 19 decíme
tros y 95 centímetros: linda por N. con arroyo 
di I Endrino, E.con Vallejo del Pradcron, S. con 
vereda de la Zircilla, y O con el mismo: ha 
sido tasada en renta en 5 rs. 50cénts.. en ven
ta 90: según la Administración se halla sin ar
rendar, se capitaliza por la que la han fijado 
los peritos en 78 rs. 75 cénts., se subasta por 
la tasación.

Número 1747 antiguo y 4805 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio de Gargantilla, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 1 fanega y 2.50 estadales, equivalentes 
á 70 áreas, 45 centiáreas, 59 decímetros y 97 
centímetros: linda por N. con tierra de Pedro 
Oliva, E, con la Gargantilla, y S. y 0. con tierra 
de Cipriano Fernandez: ha sido tasada en ren
ta en l real 80 cénts., en venta 45: según la 
Administración se halla sin arrendar, se capita
liza en 40 rs. 58 cénts., se subasta por la tasa- 
cion. ' ■ ■

Número 1745 antiguo y 4801 moderno del 
inventario.—Otra tierra á la Encina del Gato, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 2 fanegas y ñO estadales/ éqmivaténtes*  
á 98 áreas, 63 centiáreas, 83 decímetros y 96 
centímetros: linda por N. con eras de pan tri
llar, E. con Cipriano Fernandez, S. con tierra 
de Cirilo Galan, y O. con arroyo de la Iglesia: 
ha sido tasada en renta en 2 rs. 60 cénts., en 
venta 65: según la Administración se halla sin 
arrendar, se capitaliza en:; 58 ,rs. 861 ceta tiKWse» 
subasta por la tasación.

Número 1756 antigüé y 4792 moderno del 
inventario.—Otra tiejira.ádas .Praderas dfe id»»; 
Hoyas, en dicho término y de igual proceden
cia, consta de¡ 1 fanega y 55 estadales, equiva
lentes á 50 áreas, 25 centiáreas, 86 decímetns 
y 10 centímetros:, linda por Ni con (ierra de 
Francisco García, E. con la de Miguel Eloy, S. 
con camino de Espiimso«y-O>. con tierra del ci
tado Eloy: ha sido tasada en renta en I real 28 
céntimos, en yentai3211segúíi 1'a.Adtónisttacion 
se fraila sin arrendar, se capitaliza en 29 rs. 10 
céntimos, se subasta por la tasación.

Número 1758 antiguo y 4794 moderno del 
inventario.—Otra tierra al Quejigar, en dicho 
término y de igual procedencia, que consta da 
3 fanegas y 200 estadales, eqmvalentes:ál.hecé / 
tárea, 59 áreas, 70 cenliáreas, 2 decÍBtethw.>¿ 
60 centímetros: linda por N. con tiemas.í jteifc 
Concepción Pinilla, E. con pedri® delOB^garíü 
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ha sido tasada en renta en 4 rs. 8 cénts., en 
venta 102: segun la Administración se halla sin 
arrendar, se capitaliza en 91 rs. 99 cénts., se 
subasta por la tasación.

Número 1734 antiguo y 4790 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio del Enredade
ra, en dicho término, procedente de la Iglesia, 
que consta de 425 estadales, equivalentes á 39 
áreas, 92 centiáreas, 50 decímetros y 65 centí
metros: linda por N. con el rio Fevalo, y E., S. y 
O. con baldíos: ha sido lasada en renta en 1 
real 8 cénts., en venta 27: según la Administra
ción se halla arrendada á Añádelo López en 11, 
capitalizada en 247 rs. 50 cénts., por cuya can
lidad se subasla.

Número 1730 antiguo y 4786 moderno del 
inventario.—-Oira tierra á la Encina Redonda, 
en dicho término, procedente de la Iglesia, cons
ta de 1 fanega y 232 estadales, equivalentes á 
70 áreas, 45 ^centiáreas, 59 decímetros y 97 
cenlímelros: linda por N., E. y S. con tierra de 
María Murcia, y O. con Ventura García: ha sido 
tasada en renta en 1 real 80 cénts.,en venta 48: 
según la Administración lá lleva en arriendo 
Anacleto López en 4, capitalizada en 90, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 1726 antiguo y 4782 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio de lá Chaparre- 
ra, en dicho término y de igual procedencia, 
consta de 1 fanega y 400 estadales, equivalen
tes á 84 áreas, 54 centiáreas, 71 decímetros y 
97 centímetros: linda por N. y E. con el Valle- 
jo Seco, S. con la colada, y O. con Félix Gelez: 
ha sido tasada en renta en 2 rs. 16 cénts., en 
venta 54: segunda Administración la lleva en 
arriendo Anacleto López en 14, capitalizada en 
515, por cuya cantidad se subasla.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 ." Ño se admitirá postura que no 'cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, so pagirá éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cala uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en h ley de 
11 de julio de 1856’.

* 3.a Las >in ;as l >. muy v cu nlí < del Estado 
continuarán pi’íihsi ei lis |i'ii’,¡ plazos y 
catorce años que previene el art. 6.'' da la ley del 
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10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años.,A los compradores que 
anlicipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esla pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Puente del Arzobispo, en 
cuya jurisdicción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero , los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se Hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías ’ 
colativas ó de sangre.

Toledo 5 de julio de 1863.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales.

' José Wenzel. - - . 5

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo. 

Calle de Juan Labrador, núm. 15.


